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INTRODUCCIÓN 

 
 

 
Todas las Entidades comprendidas dentro de los alcances de la Ley de Contrataciones del  

Estado, están en la obligación de registrar información relacionada con su Plan Anual de 

Contrataciones, los procesos de selección, los contratos y su ejecución, y todos los actos 

que requieran ser publicados en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 

SEACE; asimismo, para interactuar con el SEACE, las Entidades, proveedores, árbitros u  

otros usuarios autorizados deberán utilizar el Certificado SEACE emitido por el OSCE. 

 

La Ley de Contrataciones del Estado, señala que las controversias que surjan entre las 

partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del 

contrato, se resuelven mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo entre las partes. 

 
Así, el Laudo -decisión del Tribunal Arbitral o Árbitro Único-, es definitivo e inapelable, tiene 

valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia; por tanto, es responsabilidad del 

árbitro único o del presidente del tribunal arbitral, respectivamente, registrar correctamente 

dicho laudo en el SEACE, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y 

rectificaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 231° del Reglamento de la Ley 

Contrataciones del Estado. 

 
Este instructivo está dirigido de manera exclusiva a los usuarios funcionarios árbitros, que 

deben registrar el laudo arbitral; en ese sentido este instructivo constituye un documento de 
ayuda para el registro de información en el módulo respectivo. 

 
 
 

Subdirección de Plataforma 
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REGISTRO DEL LAUDO ARBITRAL POR PARTE DEL ARBITRO DESIGNADO 

 

 
Ingreso al Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado –SEACE 

 
El ingreso al sistema para el registro del Laudo Arbitral por parte del Árbitro designado, se 
hará a través del portal Web del SEACE cuya dirección electrónica es: www.seace.gob.pe. 

 

Figura 1- Portal Web del SEACE 
 

En esta página deberá seleccionar la opción “Acceso usuarios registrados”, luego del cual,  

accederá a la página de Acceso al SEACE. Seleccionara la opción indicada en la figura 2 y 
seleccionar el botón Aceptar. 

 

Figura 2 - Acceso al SEACE 

http://www.seace.gob.pe/
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Luego de registrar  el usuario y contraseña, seleccione el botón “Iniciar Sesión”, para 
ingresar al sistema SEACE 

 

Figura 3 -Página de Ingreso al SEACE 

 
 

1. Menú principal del SEACE, Funcionario Usuario - Arbitro 

 
Dentro del Menú principal del SEACE, se muestran los módulos, que dispondrá el usuario 

funcionario árbitro, estos módulos serán: 

 
 Modulo Usuarios 

 Modulo Entidades 

 Modulo Contratos 

 

Figura 4 - Módulos del Usuario Arbitro 

 
 

2. MODULO USUARIOS 

 
El modulo de usuario para el Funcionario Arbitro, contiene las opciones: 

 
 Cambio de Contraseña 

 Modificación de Datos 
 

2.1 Cambio de Contraseña 

 
La contraseña generada por el sistema, y que es recepcionada en la bandeja del correo 
electrónico del Árbitro designado, puede ser modificada a elección del usuario. Para ello 
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solo tiene que ingresar a la opción "Cambio de Contraseña", el sistema le solicitara que 

ingrese una nueva contraseña y luego confirmar ingresando la misma contraseña. Al final 

seleccione el botón "Guardar", para aceptar el cambio. 

 
 

Figura 5 - Cambio de Contraseña 
 

El sistema mostrará un mensaje indicando: "Se modificó la contraseña". En seguida, el 

usuario árbitro, recibirá un correo electrónico el cual contiene la nueva contraseña 

modificada. 

 
Es importante señalar que por motivo de seguridad debe modificar su contraseña cada 

cuatro meses. 

 

Figura 6 - Confirmación de Modificación de Contraseña 

 
 

2.2. Modificación de Datos 

 
En la sección Modificación de Datos, el funcionario árbitro solo puede actualizar el correo 

electrónico y el teléfono; luego debe seleccionar el botón "Guardar" para aceptar los 
cambios realizados. 

 
Cualquier modificación adicional debe ser solicitada mediante documento ante el OSCE. 
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Seleccionar 
con el mouse 

 

 
Figura 7 - Modificación de Datos 

 
 

3. MODULO ENTIDADES 

 
Seleccione el modulo de Entidades para ingresar a la ficha de búsqueda de Entidad 

 

Figura 8 - Módulos de Entidad 
 

- Para buscar la entidad que registró el Arbitraje en el SEACE, seleccionar en la 

sección "Cambio de Entidad", la sección indicada en la figura 6. 
 

Figura 9 - Cambio de Entidad 

 

 
- En la ficha "Buscador de Entidades", digitar en el campo “Descripción” el nombre de 

la entidad y seleccionar el botón Buscar. 
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Guardar 

 

 
Figura 10 - Buscador de Entidad 

 
 
 

- Ubicado la entidad, seleccionar el botón Guardar 
 

Figura 11 – Seleccionar Entidad 

 
 
 

4. MODULO DE CONTRATOS 

 
El modulo Contratos, contiene las pestañas de “Consola de Contratos” y “Laudo”. 

 

Figura 12 – Modulo de Contratos 

 
 
 
 

4.1 Buscador de Procesos 

 
La Consola de Contratos, contiene la sección “Buscador de Procesos”, el cual nos permitirá 

hacer la búsqueda del proceso, utilizando los siguientes criterios de búsqueda: año, tipo,  

descripción y sigla. Luego seleccionamos el botón Buscar. 
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Figura 13 – Buscador de Procesos 

 
 
 

4.2 Identificación del Proceso 

 
Ubicado el proceso, seleccionamos en el nombre completo en la columna “Proceso”. 

 

Figura 14 – Identificación del Proceso 

 
 

4.3 Consola de Contratos 

En la consola de contratos, seleccionamos en la columna “Descripción”, el número que 

corresponde al contrato. 
 

Figura 15 – Consola de Contratos 
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4.4 Modificar Contrato 

 
En la ficha Modificar Contrato, seleccionamos el submenú “Laudo” 

 

Figura 16 – Selección del Submenú Laudo 

 

5. Laudo 

 
En la ficha Laudos del Contrato, seleccionamos el botón “Crear”, ubicado en la columna 
Laudo Arbitral. 

 

Figura 17 – Laudo del Contrato 
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5.1 Laudo Arbitral 

 
La ficha Laudo Arbitral, contiene las siguientes secciones: 

 
 Datos Generales 

 Datos del Arbitraje 

 Declaración jurada de la veracidad y autenticidad del contenido del Laudo Arbitral 

 Laudo Arbitral 

 

Figura 18 – Ficha Laudo Arbitral 

 

5.1.1 Sección Datos Generales 

 
Sección donde se muestran el nombre de la entidad, el nombre del contratista y los datos 

del proceso de selección. 
 

Figura 19 – Datos Generales 
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5.1.2 Datos del Arbitraje 

 
Sección donde se muestran los datos del Arbitraje, que registró la entidad al crear la 

controversia. En esta sección el Árbitro registra la cuantía de la Controversia. 
 

Figura 20 – Datos del Arbitraje 

 
 

5.1.3 Declaración Jurada de la Veracidad y Autenticidad del Contenido del Laudo 
Arbitral 

 
En esta sección se ingresa la fecha que contiene el documento de la declaración jurada. Y 

se selecciona el botón Examinar para buscar y adjuntar el archivo. 
 

Figura 21 – Declaración Jurada de la Veracidad y Autenticidad 
del Contenido del Laudo Arbitral 

 
 

5.1.4 Laudo Arbitral 

 
En esta sección se registrará los datos solicitados en la ficha, asimismo, se adjuntará el 

archivo que contiene el Laudo Arbitral, para ello, se debe seleccionar el botón Examinar y  

ubicar el archivo. 

 
En esta sección se ingresara la Materia Controvertida, para ello, seleccione el botón 

"Agregar 
 

Figura 22 – Laudo Arbitral 
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El sistema mostrará una ficha para seleccionar la materia controvertida elegida. 
 

Figura 23 – Materia Controvertida 
 

Elegida la materia controvertida, esta se mostrará en la sección "Descripción de la Materia 

Controvertida" 
 

Figura 24 – Descripción de la Materia Controvertida 

 

Asimismo, se puede eliminar alguna materia controvertida elegida. Para ello, solo 

seleccionamos el nombre de la materia y continuamos eligiendo el botón "Eliminar". 
 

Figura 25 – Eliminar la Materia Controvertida 

 
 

5.2 Guardar Laudo 

 
Registrado toda la información que solicitada en la ficha Laudo Arbitral, procedemos a 
"Guardar Borrador". 
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Figura 26 – Guardar Borrador Laudo Arbitral 

 
 

5.3 Editar Laudo 

 
Guardado en borrador el Laudo, esta se muestra en la Lista de Laudos y Resoluciones 

Complementarias del Laudo Arbitral. 

 
En estado borrador, el Laudo puede modificarse, para ello seleccionamos el botón "Editar", 

ubicado en la columna Laudo Arbitral. 
 

Figura 27 – Editar Laudo Arbitral 

 
 

5.4 Publicar Laudo 

 
En la ficha del Laudo Arbitral, se ubica el botón Publicar, el cual el árbitro publicara en forma 

definitiva el contenido de la ficha. 
 

Figura 28 – Publicar Laudo Arbitral 

 

El sistema mostrará un mensaje, solicitando la confirmación de la publicación. 

Seleccionamos el botón "Aceptar". 
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Figura 29 – Confirmación Laudo Arbitral 

 
 

5.5 Visualizar Laudo Arbitral 

 
Para visualizar el contenido de la ficha del Laudo Arbitrar, seleccionamos el botón Visualizar, 

ubicado en la columna Laudo Arbitral. 
 

Figura 30 – Visualizar Laudo Arbitral 

 
 

6. Resoluciones Complementarias del Laudo Arbitral 

 
Para el registro de las Resoluciones Complementarias del Laudo Arbitral, seleccionamos el 
botón "Resoluciones Complementarias del Laudo Arbitral". 

 

Figura 31 – Resoluciones Complementarias del Laudo Arbitral 
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6.1 Registrar Resoluciones Complementarias 

Para el registro de las Resoluciones Complementarias, seleccionamos el botón "Registrar Resolución 
Complementaria" 

 

Figura 32 – Registrar Resolución Complementaria 

 
 
 

6.2 Publicar Resolución Complementaria del Laudo Arbitral 

Registrar la información solicitada en las secciones: 

 
 Declaración jurada de la veracidad y autenticidad del contenido de las Resoluciones 

Complementarias del Laudo Arbitral. 

 
 Registro de la Resolución Complementaria del Laudo Arbitral 

 
Al final, seleccionamos el botón "Publicar Resolución Complementaria del Laudo". 

 

Figura 33 – Publicar Resolución Complementaria 

 

El sistema mostrará un mensaje, solicitando la confirmación de la publicación. 

Seleccionamos el botón "Aceptar". 
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Figura 34 – Confirmación Resolución Complementaria 

 
 
 

6.3 Lista de Resoluciones Complementarias del Laudo 

 
En la sección Lista de Resoluciones Complementarias, se visualizarán las resoluciones que 

se hayan registrado en el Laudo Arbitral. 
 

Figura 35 – Confirmación Resolución Complementaria 
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 Canales de consulta. 
 
 
 

Para efectuar consultas puede comunicarse a: 

 

 

SEDE CENTRAL: 

 

Av. Gregorio Escobedo cuadra 7 - Jesús María, Lima 11, Lima – Perú. 

 

 

CENTRAL DE CONSULTAS TELEFÓNICAS: 

 

(01)  614 3636 

 

 
Opción 1 – Consultas RNP 

Opción 2 – Consultas SEACE 

Opción 3 – Consultas legales 

Opción 4 – Consultas generales 

 
 

CONSULTAS VIRTUALES: 
A través del “Formulario de Contacto”, ubicado en la sección “Contacto y redes 

sociales” de nuestro portal institucional, disponible en: https://www.gob.pe/osce/ 
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